
Paján, 05 de agosto del 2015 

Señor 

MARCO TULIO MELO MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MELOCONSTRUC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 200 (DOSCIENTAS) acciones 

que tengo en la compañía MELOCONSTRUC S.A., de un valor nominativo de usd$ 1.00 (UN 

DÓLAR) cada una, a favor del señor ADOLFO EDILBERTO MUÑOZ YEPEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 090011905-8, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido en la Ley. 

Atentamente, 

    MA ULIO MELO MENDOZA 

C.C. $$ 130432107-6 

CEDENTE 

    Ls ; a 

ADOLFO EDILBERTO MUÑOZ YEPEZ 

C.C. $t 090011905-8 
CESIONARIO 

  

CEDENTE



Paján, 05 de agosto del 2015 

Señor 

MARCO TULIO MELO MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MELOCONSTRUC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 80 (OCHENTA) acciones que 

tengo en la compañía MELOCONSTRUC 5.A., de un valor nominativo de usd$ 1.00 (UN DÓLAR) 

cada una, a favor del señor ALCIDES ANDRES ZAMBRANO CARRANZA, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 130922058-8, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido en la Ley. 

Atentamente, 

    
   ARCO TULIO MELO MENDOZA 

€.C. $ 130432107-6 

CEDENTE 

   



Paján, 05 de agosto del 2015 

Señor 

MARCO TULIO MELO MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MELOCONSTRUC S.A. 

Ciudad.» : 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 200 (DOSCIENTAS) acciones 

que tengo en la compañía MELOCONSTRUC S.A., de un valor nominativo de usd$ 1.00 (UN 

DÓLAR) cada una, a favor del señor RODY ARODI MACIAS ZAMBRANO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 130779388-3, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de usa, goce y usufructo. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido en la Ley. 

Atentamente, 

    LIO MELO MENDOZA ITA Y 

C.C. $4 130432107-6 C.C. $$ 130426971-3 

CEDENTE : CEDENTE 

  

C/C. $ 130779388-3 

CESIONARIO



Paján, 05 de agosto del 2015 

Señor 

MARCO TULIO MELO MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MELOCONSTRUC S.A. 

Ciudad.- : 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 120 (CIENTO VEINTE) 

acciones que tengo en la compañía MELOCONSTRUC S.A., de un valor nominativo de usd$ 1.00 

(UN DÓLAR) cada una, a favor del señor ALCIDES ANDRES ZAMBRANO CARRANZA, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 130922058-8, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido en la Ley. 

Atentamente, 

ERlonis Vino 
CLOTARIO ZABUL RRAGA MACIAS 

C.C% 130001987-2 
CEDENTE      L£ESIONARIO



Paján, 05 de agosto del 2015 

Señor 

MARCO TULIO MELO MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MELOCONSTRUC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 200 (DOSCIENTAS) acciones 

que tengo en la compañía MELOCONSTRUC S.A., de un valor nominativo de usd$ 1.00 (UN 

DÓLAR) cada una, a favor de la señora BETTY VIRGINIA MERA PROAÑO, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 130585344-0, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y 

accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido en la Ley. 

Atentamente, 

   Alirio ist —LA E 
CLOTARIO ZAB PARRAGA MACIAS BETTY VIRGINIA MERA PROAÑO 

C.C. ff 130001987-2 C.C. HH 130585344-0 

CEDENTE CESIONARIO


